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CARTA DE COMPROMISO DE PARTICIPANTES 

[bookmark: _Hlk51664346]Diplomado de Formación Técnica en Litigio Estratégico sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, con Enfoque de Género

Apreciado(a) Participante: 
Le damos la bienvenida al programa de formación en litigio estratégico, que se desarrollará en modalidad virtual, bajo el liderazgo de la División de Ciencias Jurídicas del Centro Universitario de Occidente –CUNOC-, con la asistencia técnica de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en el marco de su mandato.
Para participar en el presente diplomado de formación, es necesario que usted cuente con el apoyo de su institución laboral y/o educativa a fin de que su disponibilidad y entrega en el proceso de formación sea según los requerimientos del pensum.
[bookmark: _Hlk51665865]El programa de formación técnica en litigio estratégico sobre derechos de los pueblos indígenas, con enfoque de género otorga un número limitado de plazas para: Autoridades, líderes y lideresas indígenas, estudiantes y docentes universitarios. En virtud de lo anterior la División de Ciencias Jurídicas y OACNUDH de manera conjunta realizarán un proceso de selección de acuerdo a los criterios establecidos por el curso. 
Las y los participantes seleccionados deberán asumir con responsabilidad y compromiso las siguientes actividades del proceso de aprendizaje: 
1. Participar en 6 módulos entre los meses de septiembre a diciembre del 2021
2. Participar en 2 sesiones semanales de manera virtual los días: lunes y miércoles de 15:30 a 17:30 horas y sábados cuando se requiera en horarios a definir.
3. Realizar trabajos extra aula que se requieran de acuerdo a cada módulo (ej. Análisis de los casos concretos a través de talleres, clínicas jurídicas, clínicas especializadas, entre otras).  
4. Participación obligatoria en intercambios virtuales (foros, chat, otros), y actividades y ejercicios individuales y/o grupales  
5. Lectura obligatoria de material de apoyo que se necesiten de acuerdo a cada contenido.
6. Comunicación fluida e interacción permanente con su grupo de aprendizaje y docente asignado, siguiendo la agenda de actividades. 
7. Las y los estudiantes universitarios deberán expresar su disponibilidad para realizar una pasantía con las y los titulares de derechos u organizaciones indígenas, como parte de su práctica profesional de la rama civil y para optar a un examen suplementario para la práctica laboral, avalada conforme a las disposiciones académicas de la División de Ciencias Jurídicas del CUNOC.	Comment by Lidia Irene Cupil: Esto no lo quite porque no estoy segura si esto aplica a occidente o ya no
El incumplimiento de las actividades del proceso de formación, la poca participación y las ausencias injustificadas, conllevará a la cancelación de su participación. Sólo en casos excepcionales (enfermedades, viajes de fuerza mayor, etc.) y con previa comunicación formal el Director de División de Ciencias Jurídicas y Sociales  en coordinación con OACNUDH podrá considerar extensiones de plazos y fechas para cumplir con los requisitos del curso. 
Al finalizar el proceso de formación, si usted finaliza el mismo y cumple con todos los requisitos se le extenderá un diploma de Aprobación, con el aval académico de la División de Ciencias Jurídicas y Sociales del CUNOC. 
A continuación, le solicitamos completar, imprimir y firmar el presente documento   y enviarlo de regreso dentro de su formulario de aplicación. Sin el cumplimiento de este requisito no podrá hacerse efectiva su participación.
COMPROMISO 
Por la presente, yo _______________________________________________
(Nombres y apellidos)
Certifico que he comprendido la información anterior y me comprometo a cumplir con los requisitos del “Diplomado de formación técnica en litigio estratégico sobre derechos de los pueblos indígenas, con enfoque de género” que se desarrollara de manera virtual y reitero mi compromiso de lograr el desempeño que se espera de mi en este proceso.
Reitero así mismo mi compromiso personal de asumir con responsabilidad cada una de las actividades que sean asignadas de acuerdo al pensum de estudio de este programa.
Dado en la ciudad de__________________ a los _______del mes de__________ del 2021.

F)_________________________________
Nombre del participante
Número de DPI
Número de carnet 
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